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Este auto se notifica por estado 
#16 de 07 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de abril de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio proveniente de COLPENSIONES.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Eje. Alimentos No. 00381 de 2018 
Demandante: JUAN JOSÉ GARCÍA OJEDA    
Demandado:  FREDY ALVEIRO GARCÍA DURÁN 
Fecha Auto: Mayo 06 de 2021.-   

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y documentación 

allegada SE INCORPORA a esta foliatura el oficio 2021_2444537, proveniente 

de COLPENSIONES, el cual se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes, sin pronunciamiento alguno. En dicha misiva, tal 

entidad informó que en el presente asunto no se ha efectuado exhorto alguno a 

su entidad, manifestación acertada, ya que el auto proferido el 18 de febrero de 

2021, se dictó orden de embargo a una institución pensional diferente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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